
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicación 41001-31-10-001-2020-00164-00 

Demandante  YURI XIMENA BEDOYA ARTUNDUAGA 

Demandado EDWIN EDUARDO BETANCUR ORTIGOZA 

Actuación Auto pone en conocimiento/Sustanciación S.O. 

 

Neiva, Quince (15) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Atendiendo que la parte demandada allegó los desprendibles de pago de los meses de Mayo, 

junio y agosto del presente año, el Despacho lo pone en conocimiento de la parte actora para que se 

pronuncie si a bien lo tiene, con la salvedad que la presente prueba es de oficio. 

 

De igual manera, al advertirse que al demandado se le requirió para que allegara los ultimos tres 

desprendibles de pago, y solo presentó los de Mayo, Julio y Agosto, omitiendo allegar el correspondiente 

al mes de Junio acompañado de nómina de la prima del mismo mes, el Despacho le insta para que en 

el término de ejecutoria de esta providencia, lo arrime para dar por cumplido en debida forma el 

requerimiento efectuado. 

 

Así mismo, frente a los demàs documentos allegados, por no ser objeto de la prueba en comento 

ni haberse allegado en la etapa procesal pertinente, el Despacho no lo tendrá en cuenta por no estar 

debidamente incorporado al proceso, y en consecuencia sobre el mismo no se pronunciará en la decisión 

de fondo. 

 

Finalmente, en cuanto a las peticiones elevadas por el apoderado judicial de la parte actora, se 

le indica que cumplido lo aquì consignado, se convocará a la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el Artículo 373 del Código General del Proceso, donde se adoptará la decisión a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese. 

 

 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 
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DESPRENDIBLE MAYO 

 

 

 

 



DESPRENDIBLE JULIO 

 

 

 



DESPRENDIBLE AGOSTO 

 

 

 








